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,ORDéN de 20 de diciembre dc 1991 por la que se awori=a
'la )/lSltjn de «MullIa Regional de ..ledtll'fltes de TrahajOi),
Muwa de ilccideJ/1eJ de Trabajo y EI{(ermcdades _Prof{.'sio
nales de la Seguridad,)vt'ial número 9. v ({La Alian:a
.\Iataronense». Mutua tic Accidentes de 'naf¡ajo JI E1{fcrme·
dades Pl'Ofesivllalcs-de la Seguridad Sucial número 154.

Ilmo. Sr. Director general de Investigación Cielllifica y Técnica.

El Consejo de Ministros. en su reunión de 11 dc julio de 1991,
~probó las líneas de desarrollo del Plan Nacional de Investigación
Ciel1lilica y Desarrollo Tecnológico para el periodo 199241995, indi
cando en cuhnto al Programa Nacional de Formación de Personal
Investigador una serie de aetum:iones quc es necesario nevar a cabo para
aumentar la elitacia y el desarrollo coordinado dcl sistema de- Ciencia
y Tecnologia.

Como el Programa S~'Ctorial de Formació" de Profesorado y Perso
nal Investigador en España y en el Extranjero se halla plenamente
annollllado con el Programa Nacional de Formación de Personal
1ll\L'stig.1dor. las recollu:ndaciones que sobre el se realicen deben afectar
también al mencionado Programa Sedoria1.

El 25 de sl'plÍcmbrc de 1991 el Consejo de Ministros acordó el
d..:-s.'l.rrollo de un Plan de Modernización de la Administración del
Estado. La aplicación efectiva de los criterios contenidos en dicho Plan
requiere adoptar programas de modernización específicamente orienta
dos a obtener mejoras conLTctas en los servicios públicos. Estos
prol;1ramas deberán prestar particular atención a la eficiencia de la
utIlización de los recursos en el marco de las disponibilidades presupues
tarins,. mejorar la ate'nción a los ciudadanos destinatarios de las
prestaciom:s y reducir el tíempo en que se produce y comunica la
actuación administralÍva, .

Finalmente. la plena incorporación a Europa de los rceurso'S huma
nos que intervienen en las actividades de investigación y desarrollo a
partir de 1992)' el desarrollo legislativo producido y previsto en la actual
legislatura hacen necesario actualizar. en el contexto de los acuerdos de
los Consejos de Mini~tros mencionados, las cohdicioncs de disfrute de
las bc-cas y demás accíones de formación y perfeccionamiento del
Programa Sectorial dc Formación dc Profesorado y Personal-Investiga
dor en España y Cl1 d Extranjero.

En consecuencia, esta Secretaria de Estado ha resucito:

PrlmefO.-Autorizar a la Dirección Genc¡;al de Investigación Cientí
fica y Tccnica la adopción de las medidas necesarias para la nctualiza4
cion de las dotaciones que pcrciben los beneficiarios de- las becas y
ayudas convocadas por la Resolución de 26 de octubre de 1990 «((Boletín
Oficial del Estado» del 30). así como de los períodos dc disfrute
concedidos en cada caso.

S~·gundo.-Las medidas a adoptar se ajll~tarán a las recomendaciones
contenidas en la Memoria de des¡lrrollo del Plan Nacional de l+D en el
periodo 1988-1990 y revisioll para 1992-1995. apmbadas pot el Consejo
de Ministros en su reunión de l~ de julio de 1991. a los criterios
aprobados en el acuerdo del Consl'jo de Ministros para el desarrollo de
un Plan de Modl'rnizacióll de la Administración del Estado d.: 25 de
septiembre de 1991, así como a lo dispuesto en la Ley 13/1986, de 14
de abril: el texto r,efundido de la Ley Gencral Presupuestaria,-moditicado
por la Ley 31/1991. de 31 de diciembre, Ins demás normas vigentes que
sean de aplicaciól~.

Tercero.-Los expedientes dc gasto que sea necesario tramitar para
dar cumplimiento a lo establecido en la presente Resolución se
realizaran I,:on cargo a la apli~'ación presupuestaria 18.08. 78 l del
Programa 541.A, (<Investigación científica».

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial ,del Estado».

Madrid, 20 de enero de 1992.-El Secretario de Estado de Universida·
tk~ e Investigación, Juan ?\.L Rojo Alaminos,

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Visto el expediente incoado L'11 virtud de documentación presentada
por (,Mutua Regional de Accidentes de TrabajQ». Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales dela Scguridad Social núme
ro 9. con domicilio en Barcelona, calle Diputación, número 276, y «(La
-\lianza Mataronense)>, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enlermeda
des Profesionales de la Seguridad Social número 154, l'on domicilio en
Mat~lró (Barcelona). calle Montserrat. número 54, en solicitud de que se
autorice su fusión al amparo de lo dispuesto en el artículo 46.1 del
Reglamento General sobre Colaboración en la Gestión de la Scguridad
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, nvió de instrucciones y de-! documento de plani
'-ficaeión.

.... !::?ecso de planificación' provincial.

.... rrimera propuesta escrita de los PPF.
ropuesta de cursos: Equipos directivos, dc actua
lización cientlfico-h:cmca (Formación Protc-si04
nal), tecnología de la educación secundaria y

. ~;fOimaciÓn complementaria de idiomas.
euniones con las,Comisiones Provinciales.

.. rQCCSO de planificación provincial.

. . ~-nteproyecto de los respecti vos Planes Provincia4
les de Formación (1992493).

nforrnes e instrucciones para la publicación de
los PPF.

~~~ticm'bre~~ct~b~e: lPublicación y divulgaciÓn de los documentos de
difusión de cada Plan Provincial. _

RESOLUCION de 20 de el/ero de 1992. dd Secretario de
Estado. dI! Unirersl:d<!des e lllrc~/(lfación. por la que se 1872
acwalt:an las condlCIOI1f!S de (h~trlllc de las becas v dcmás
aCCiOnes del Programa Sectorial de Formación de ·Prokso-
rado y Pe/'SonallnresTtglldor en E<;JJaJia J' ('11 el Ex/ranjero,
cOIH'ocada por la RCSO/lICIVI1 de 26 de octubre de I9YO
((Boletin Oficial del Esfado~) del 30).

La Ley 13/1986. dc 14 de abril. de Fomento \' Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica (<<Boletín Oficial del EstadO)) del
l~~), ~stablC('e en su artículo l.0 d Plan Naóonal de Invcstígación
llent!fica y Desarrollo Tecnológico. El artICulo 6.°. 2. d). de la
meo,clOnada Ley ¡ncl~lye ex.plícitamente e~ dicho Plan. Programas
NaClOnalcs. de FormaclOn de Personal Investlgador. que serán c1abora
d~)s por la Comisión Intenninisterial de Ciencia v Tecn.ología. aten
diendo a las demandas generales de la In\'estigación cientifica y del
desarrollo tecnológICo. .

Junio

PLANIFlCACION. PLANES PROVINCIALES
(Curso 1991·91j

Séptima.-La Subdirección General det Formación del Profesorado
dictará las instrucciones correspondientes para la elaboracíón del
documento de difusión de los Planes Provinciales de Formación del
Profesorado y cuantas otras considere oportuna~.

Madrid, 7 de enero de 1992.-EI Director general de Renovación
Pedagógica, Alvaro Marchesi Unastres.

limos. Sres. Subdirector general de Formación del Profesora y Dircrto
res provinciales. del Departamento,

1) Actividades recogidas en el Plan Provincial de Formación: La
concreción de cada una de estas actividades se hará en torno a unos
requisitos mínimos que permitan caracterizarlas y que podrán ser:

Ambito a que se refiere la convocatoria.
Modalidad y título.
Nombre del responsable y función que desempeña.
Duración. frecuencia de reuniones, fecha y lugar de celebración.
Número de plazas ofrecidas y destinatarios.
Brcve resumen de su contenido y estructura,

Además de las actividades rccogidas en los Planes de los Ccntro.. de
Profcsores se incluirán las que con ámbito provincíal o interprovincial
se realicen a partir de convenios con la Universidad.

g) Presupuesto estimado: De acuerdo con las previsiones económi4
cas de-la Subdirección General de Formación del Profesorado, se
incluirá un presupuesto estimado por-apartados y justificado en -función
del modelo y estrategias de formación y de las características de la zona
y criterios utilizados. '

h) Difusión: En este apartado se especificarán -cuantos instrumen
tos, estrategias y procedimientos de difusión se establezcan para dar a
conocer al profesorado la oferta de formación correspondiente a cada
curso.

n Seguimiento y evaluación: Los documentos de trabajo deberán
completarse con una propuesta concreta de criterios e instrumentos con
los que se pretende llevar a cabo el proceso de valoración cualitativa de

. las actividades, instituciones y del propio Plan Provinl'Íal de Formación.

SeXta.-Calendario 't actuaciones dirigidas a la elaboración del Plan
Provincial de Formación; se atendrán al siguiente calendario:


